
DC\522298ES.doc PE 341.531

ES ES

PARLAMENTO EUROPEO
1999













2004

4 de febrero de 2004 5/2004

DECLARACIÓN POR ESCRITO

presentada de conformidad con el artículo 51 del Reglamento

por Claude Moraes, Stephen Hughes, Imelda Read, Marie-Hélène Gillig, 
y Alejandro Cercas

sobre el desplazamiento (offshoring) de puestos de trabajo europeos 
hacia Asia, África y América Latina

Fecha de caducidad: 4 de mayo de 2004



PE 341.531 2/2 DC\522298ES.doc

ES

5/2004

Declaración por escrito sobre el desplazamiento (offshoring) de puestos de trabajo 
europeos hacia Asia, África y América Latina

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 51 de su Reglamento, 

A. Reconoce que en estos momentos numerosas empresas europeas desplazan puestos de 
trabajo en los sectores de centrales de llamadas, tecnologías de la información y servicios 
jurídicos hacia países como la India, Marruecos, Sudáfrica y México,

B. Expresa su preocupación porque los ahorros del 40% en los costes de las empresas 
derivados de esta actuación podrían tener como resultado la exportación de 2 millones de 
puestos de trabajo europeos tan sólo en el sector financiero,

C. Expresa su preocupación por la debilidad y la falta de adecuación de las estrategias 
europeas, nacionales y regionales para hacer frente a las graves consecuencias de la 
pérdida de puestos de trabajo en los sectores mencionados,

D. Expresa su preocupación por la falta de consulta a los consumidores sobre la calidad de 
los servicios que se facilitan por estos medios,

E. Reconoce que, a pesar del impacto desfavorable del desplazamiento de empleos hacia el 
exterior de la UE, el desarrollo de los países de destino contribuye a promover la 
estabilidad internacional, en un contexto en que las economías son mutuamente 
dependientes,

1. Pide a la Comisión que elabore un informe sobre el impacto en el empleo de la 
exportación de puestos de trabajo;

2. Pide que el Parlamento Europeo debata este fenómeno;

3. Insta a los Estados miembros afectados a que pongan en marcha una estrategia para hacer 
frente a la exportación de puestos de trabajo, como parte de una política industrial a nivel 
europeo.


